
•	 REPÚBLICA DE COLOMBIA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

Consejo Académico
	 1q6

44( 044)
	 1

27 NOV. 1996
Por medio del cual se aprueba una programación académica.

CONSEJO ACADEL4ICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA, en
o de sus atribuciones le gales y,

CONSIDERANDO:

•1

Que la Decanatura de la Facultad de Ingeniería Industrial,
presentó para su aprobación la programación para el II
cuatrimestre de la VIII promoción de la Maestría en
Administración Económica y Fianciera.

Que el Consejo Académico en su sesión del dia 20 de noviembre de
1996, estudió la programación y en consecuencia

ACUERDA:

ARTICULO UNIOO; Aprobar la siguiente programación académica para
el II cuatrimestre de la VIII promoción de la

Maestría en Administración Económica y Financiera

Matrícula	 3 de diciembre de 1996

Iniciación de clases

Gestión Financiera, cód 41234 	 6 de diciembre de 1996

Métodos Cuantitativos
Operacionales, cód 41225	 enero de 1997

Terminación II cuatrimestre	 marzo de 1997

Entrega de notas	 25 de abril de 1997

Comuníquese y cúmplase

Dado en Pereira a los '? :i: 1Pfl
Y.
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